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CIRCULAR-No.  0 5 4 

Para: 	Alcaldía Metropolitana, Concejales y Concejalas Metropolitanos 
De: 	Abg. Diego Cevallos Salgácio 

Secretario General del Concejo Metropolitano 
Asunto: 	Convenio Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial-PUAE San 

Patricio — Pago Concesión Onerosa de Derechos. 
Fecha: 	1 de abril de 2019 

De mi consideración: 

Por medio del presente, remito para su conocimiento el oficio No. DMF-DIR-
0312-2019 de 28 de marzo de 2019 y su anexo, emitido por la Ing. Vanessa Eras 
Herrera, Directora Metropolitana Financiera encargada, mismo que contiene el 
Convenio de Pago en Especie entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del 
Distrito Metropolitano de Quito y la compañía Malagagroup S.A. referente al 
Proyecto Urbanístico Arquitectónico Especial Denominado "San Patricio". 

El oficio y el Convenio en referencia, se encuentran disponibles para su consulta 
en la herramienta digital de esta Secretaría, adjunto a la presente circular. 

Atentamente, 

cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción , Responsable Unidad: Fecha: Sumilla 
Elaborado por: R. Delgado PGC 2019-04-01 
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